
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220200030100 

 
 Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, se RESUELVE: 
 
 LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA en primera 
instancia, a favor de GABRICA S.A.S. contra INTEGRASERVICE S.A.S., por las 
siguientes sumas: 
 

CHEQUE No. 9500720 DE CITIBANK 
 
1.-) $44´791.000,oo por concepto de capital contenido en el titulo base de acción.  
 
2.-) $8´958.200,oo por concepto de sanción comercial del 20% conforme al 

artículo 731 del C. Co. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Ordénase a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 

días y córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. Estos términos 
corren simultáneamente. Notifíquesele conforme lo establecido en los artículos 291 y 
292 del C.G.P. y/o en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 

 
Con todo, se advierte, que una vez notificado el extremo pasivo, se podrá solicitar 

la exhibición del título base de ejecución.   
 

 RECONOCESE al abogado PEDRO QUIROGA BENAVIDES, como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE, 
  

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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